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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito {JEME}.

54(1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la ex-prestlda sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal, ICederico Michavila PalIaré!.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

VI.l Lisas, P. E. 73.10.16.4.
VI.2 Corrugadas, P. E. 73.10.13.2.

VII. Alambr6n, obtenido en caliente por laminación:

VII.! De acero especial stn aleación, tanto efervescente Co
mo calmado. P. E. 73.10.11.1.

VII.2 De acero no especial, tanto efervescente como cal
ma.do, P. E. 70.10.11.2.

VIII. Alambre, con contenido en peso de hasta 0,25 por
100 C, cuya mayor dimensión seEl. de 0,8 milimetros o másl

VIII. 1 De acero especial sin aleación, tanto Ellfervescen.te
como calmado. de la P. E. 73.14.2.1.1.

VTII.2 De acero no especial, tanto efervescente como cal
mado, de le. P. E. 73.14.21.2,

IX. Enrejados de alambre de acero, cuyo corte transversal
sea superior a 3 mJIfmetros, soldados eléctricamente en sus
puntos de contacto, de la P. E. 72.27.20.1.

Cuarto.-A efectos cantables se establece 10 siguiente:

al Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ción del beneficio fiscal y por cada 1.009 kilogramos de pro
ducto exportado, se datarán en cuenta de a.dmisión temporal,
se podrán Importar con franquicia arancelaria o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se a.cojan 109
interesados, las Siguientes:

En la exportación de los productos T, n y VI

- 2,50 kilogramos de la mercancía 1.
- 12,00 kilogramos de la mercancía 2.
- 0,10 kilogramos de la meroancla ".

En la exportaci6n de los restantes productos:

- 2,50 kilogramos de la mercanc1a 1.
- l?,OO kilogramos de 1& mercanc1& 2.

b) En ningún caso existen subproductos aprovechable"! (los
qUe se origic.an se reciclan), estando incluid-as las mermd.S en
las cantidades arriba rese11adas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen~
taei6n ad¡,¡enera de importación, los &XftCtos contenidos de 101
elementos qulmicos de las ferroaleaciones e. importar, extremo
que media.nte pertódlca extracción de muestras para su anAli.
sis por el Laboratorio Centre.l de Aduanas, podré. ser compro-
be.do por Aduanas.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
80110, a oartir de la fecha de su publ1cación en el .Bo1etJn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su c&80, solici~
tar la prórroga con tres meses de antelación &. su caducidad
y adjuntando la documentación exigida pOr la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de une.

Sexto.-Los pafees de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos COn los qUe Espalla mantiene relacIones
comerciales normales. Los paises de destino de las eXpOrta
ciones serán aqueUos con 101 que Espalla me.ntlene asimismo
relaciones comerctales nonnales o su moneda de pago sea COD
vertible, pudiendo la Direcctón General de Exportación, si lo 88
tima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

LaB erport.aciones realizadas a partes del territorio naclo
nal situadu fuera del 6rea aduanera. también 88 beneficiarán
del ré,crlmen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas. al extranjero.

V.l Sección circular, lisas, P. E. 73.10.16.1,
V.2 Corrugadas, P. E. 73.10.13.1.

VI. Barras de hierro o acero no especial, de sección
circular:

Tercero.-Los productos a exportar 80n,

I. Palanquilla de acero especial sin aleación:

1.1 De más de 8 metros de longitud, P. E. 73.07.121.
1.2 De hasta 8 metros de longitud, P. E. 73.07.12.2.

U. PalancOn de e.oero especial sin aleación:

11.1 De más de 500 kilogramos, P. E, 73.07.12.9.
11.2 De menos de 500 kilogramos, P. E. 73.m.12.4.

UL Palanqullla de hierro o acero no especial:

111.1 De m'" de 8 metros de longitud, P. E. 73.07.12.5.
IIL2 De hasta 8 metros de longitud, P. E. 73.07.12.8.

IV. Palancón de hierro O acero no especial:

IV.I De más de 500 kilogramos, de 1& P. E. 73.07.12.7.
1V.2 De menos de 500 kilogramos, de la P. E. 73.07.12.8,

V. Barras de 'acero especial sin aleación, obtenides por la·
minaci6n en caliente.
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ORDEN 111/01132/1984. de 28 de mayo, pOr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacj,onal. dictada con fecha 6 de marzo
de 1984, en el recurso contencio.o-administratillo in~

terpuesto por don Abundio Macarrón Bravo. ex
Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la sección tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una como demandante, don Abundio
Macarrón Bravo. quien postula por sí mismo, y de otra., ("amo
demandada., la. Administración Pública., representada. y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del Minis
terio de Defensa. de 22 de enero de 1980 y 25 de junio de 1981,
se ha dictado sentencia con fecha 6 de marzo de 1984, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Declaramos DO haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el seeor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
don Abundio Macarrón Bravo. en su propio nombre y derecho,
contra las resoluciones del Ministerto de Defensa de 22 de "'nero
d~ 1980 Y 25 de junio de 1981, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a
ias efectos de aplicación de los beneficios del Real Oecreto
ley 6/1978, .determmaron como empleo que hubiera alcanzado
el recurrente el de Brigada, y declaramos que el indicado
empleo hubiera sido el de Capitán, con las consecuencias legales
inherentes a esta declaración, y no har:emos expresa imposición
de costas. .

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente. 'l. la
oficina de origen, lo pronuncfam06, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qUe me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982,' de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V. E. muchos años,
Madrid a 28 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés,

ORDEN de 30 de marzO de 1984 por la que se
autortza a la ftrma ..Torras Herrena y Construccio
ne.s, S. .A._, el rffgimen de trdfico de perfeccioM
mLento activo para la importaci6'1. de ferroale.Lcio
nes y la exportaci6n de palanquilla, palancón, 00
rrcu, alambr6n, alambre y enrafados de alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidce los trámires reglamentarios en el expe
diente promovidc por la Empresa ..Torras Herrería y Construc
ciones, S. A.-. solicitando el régimen de tráfico de perfecciona,
miento activo para la importación de ferroaleaciones y la ex.
portación de palanquilla, palancón, barras, e.lambrón, alambre
y enrejados de alambre,

Es.te M.inisterio. de acuerdo a 10 infonnado '1 propuesto por
la Dlrecclón General de Exportación, ha resuelto:

. Prfmero.-Se autorl.za el régimen de trAfico de perfecciona.
~le?to activo ':' la firma ..Torras Herrería y Construcctones,
~ocledad Anómma_, con domlctl1o en Barcelona Ballén n11-
mero 71 bis, sexta planta, y NIF A-OaOO3089. ' ,

Segundo.-Las mercancfas a importar 50nl

1. F~rrosi1icio, contenido en Si, 15 por 100. de la posición
estadfstlca 73.02.:.iO.

2. Ferrosfltcoman.'raneso, contenido en SI, at por 100 ., de
Nn, 66 pOr 100, de la P. B. 73.02.40.

3. Ferrovanadio, contt'nido fin Va, 82 pOr lOO, de la posi_
Ción est6dfsttca 73.02.83.


